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DECRETO ALcALDIcIo N' '3á)/ vlsros: Las faculrades que me ororgan los Arrs. 5, 12
y 63 letras i) y i) de la Ley N' L8.695, orgánica consritucional de Municipalidades de 1988 y
sus modificaciones.

c0NSIDERANDO: 1,- Que por Decreto Alcaldicio N.2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 726, de fecha j.5 de junio de 2021, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administradoi Municipal decretar la
ayuda social otorgada a claudia Gonzáez soza. Se adjunta la siguiente documentación:

Informe social N'95 de fecha Lt.06.zoz1, a nombre de claudia González soza.
Copia de cédula de identidad de Claudia González Soza.
Copia de cédula de identidad de Juan González Castillo.
certificado de Detunción de Juan González castillo emitido por el Registro civil.
contrato de servicio Funerario N' 0001s de fecha zl.}s.zozr iuscrito entre Juan
González Castillo y Servicios Funerarios Catalán Ltda.
Boleta suministro de agua potable mes abril 2021 a nombre de Juan González castillo.
certificado de cotización emitido por AFp provida a nombre de Juan González
Castillo.
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cartola Hogar Registro social de Hogares Folio N' 51753836 a nombre de Juan
González Castillo.

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 407, de fecha 17 de mayo de
Comunal de

4.- La InsEucción del Administrador Municipal para decretar.

DECRETO.

1.- cancérese a servicios Funerarios catarán Ltda. Rut:  ra
suma-de- $200.000.- (doscientos mil pesos), para el pago de deuda funeraria del fallecido
Juan Carlos González Castillo, beneficio otorgado a Clauáia Valeska GonzálezSoza, Cédula de
Identidad N' , con domicilio en 

Comuna de Buin.
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